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DIP. ISABEI,A ROSATES HERRERA

PRESIDENTA DE I.A MESA DIRECTIVA DEt
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velévquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto eì oficio

GI/002344/7,020 defecha23demarzo de2020,signadoporelMtro.OscarfoséCadenaDelgado,
Encargado de Despacho de la Gerencia Jurídica en el Sistema de Transporte Colectivo Metro de la

Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPRSA/CSP /0557 /2

Sin otro pa a un cordiaì saludo.
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DTRECTOR GENERAL JURÍDTCO
Y DE ENLACE TEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx

Calle fìernando rìe Alv¿ lxtlixochitj 1Bli, piso l'1, {)olonia
'Iránsito, ¡llcaldía Cuat¡htómoc, C.P. 0ti820, Ciudad tle
ïvléxiro.'l'el. 57 40 1,1tl4

C.c.c.e.p. Lic. Jimena Martfnez M, Subdirectora dc Control de Cestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX, En ateución a los folios: 845/0ó43
Mtro, Oscar Iosé Cadena Delgado, Encarg.rdo dc Dcspacho de la Gcrencia .lurídica en el Sistelna de Transporte Colectivo Metro de la CDMX
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oficio No. GJ/ ü 'J 2 3 /r 4 nozo

ASUNTO: RESPUESTA A PUNTO DE

ACUERDO

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2020

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETAR|A DE
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Me refiero a su oficio de número SG/DGJyEL/PA/CPCCDMXi00030/2020 de
fecha 24 de enero de2020, mediante el cual hace referencia al oficio de número
MDPRSA/CSP/O5S712020 de fecha 22 de enero de 2020, por medio del cual se
remitió el Punto de Acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del Pleno del
Congreso de la Ciudad de México, aprobado en la sesión del mismo día, lo
anterior, al estimar que el Sistema de Transporte Colectivo debe de dar atención a

dicho punto de acuerdo, mismo que en la parte conducente señala lo siguiente:

"( )
PUNTO DE ACUERDO

Primero.- Se so/lclfa, en el ámbito de sus facultades y de la manera más
atenta, a Ia persona titular delSr,sfema de Transporte Colectivo Metro, meiore
/os accesos para las personas con discapacidad, a /as esfaclones, andenes y
vagones de toda la Red, priorizando la movilidad directa y, de ser viable,
designando para elascenso a /os frenes, puertas de /os vagones cercanas a

las entradas y salidas de /os andenes o, a /os elevadores y
movilidad de /as personas con discapacidad, a efecto de evitar
el andén.

Segundo.- Se exhorta a la persona titular delSlsfema de
Metro, tome en cuenta el diagnóstico realizado por el Programa
de Derechos Humanos, "Dificultades que enfrentan /as
movilidad reducida que
Ciudad de México", con
/os accesos y traslados
Metro.(sic)

utilizan e/ Slsfema de Transporte
elfin adoptar las medidas recomendadas para
de /as personas con discapacldades
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Al respecto, por ser una instrucción de la Directora General de este Organismo
Descentralizado y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39, fracción
XXll, del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, me permito

Arcos de belen 13, 3er piso, Co1. Centro, Àlcaldía Cuauhtémoc, C.P
06070 Ciudad de México, Ie1. 57091133
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTTVO

GERXNCIA ,JURIDICA

hacer de su conocimiento el sentido de la respuesta al punto de acuerdo que nos
ocupa

RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO

De conformidad con lo previsto en el artículo 4o, inciso b), del Estatuto Orgánico
del Sistema de Transporte Colectivo, este Organismo cuenta con una una
Dirección de Mantenimiento de Material Rodante, la cual en términos de lo
previsto en el

artículo 34, fracciones Vlll de dicho estatuto, cuenta con las facultades
de ".. .Organizar, coordinar y supervisar la elaboracion de estudios de ingeniería y
especificaciones técnicas de los modelos de material rodante susceptibles de ser
rehabilitados, con apego a las políticas y lineamientos, normas, planes y
estrategias de modernizacion del material rodante establecidas por ta
Subdireccion General de Mantenimiento..." por lo que mediante oficio de número
71000/DM\\i.R1202010669 de fecha 19 del mes y año en curso, (se adjunta al
presente en copia simple para pronta referencia), el Director de Mantenimiento y
Material Rodante remitió informe pormenorizado respecto de lo solicitado, siendo
el que se transcribe a continuación:

"...A1 respecto, dentro del ámbito de facultades y obligaciones de esta Dirección
de micargo, se informa lo siguiente:

Primero.- Con la finalidad de abatir el recorrido de largas distancias en /os
andenes para las personas con capacidades diferenfes, fodos n¿;esfros modetos
de trenes (MP6B, NM73, NM79, MPB2, NCB2, NMB3 A Y B, FMB6, N892, FM95
A, NM02, F807, FEl0 y NM16) cuentan con astentos reservados en cada uno de
s¿/s vagones, los cuales están debidamente identificados en cada extremo de la
fila de asienfos o en su caso, como asiento individual, /os cuales tienen la
intención de estar cerca de un punto de apoyo para facilitar el desplazamiento de
/os usuarios que requieran hacer uso del mismo.

Asimismo, /os frenes modelos F807, FE10 y NM16 cuentan con espacios
exclusivos en /os primeros y últimos vago1nes para colocar s//as de ruedas, asi
como asientos excluslvos para personas como capacidades diferentes, acorde a
Ia normatividad en materia de accesibilidad universal.

Segundo.. Así mismo, con la finalidad de dar continuidad al Programa
Permanente de Accesibilidad, se elaborará un análisis detallado de /as posibles
modificaciones en /os vagones que permitan el libre acceso en /os modelos Mp-
68, NM-73, NM-79, MP-82, NC-82, NM-83 A y B, FM-86, NE-92, FM-95 A y NM-
02. Lo anterior, con la finalidad de tomar en cuenta los puntos acordes a esfa
Dirección de micargo, conforme al Programa Universitario de Derechos Humanos
"Dificultades que enfrentan las personas con movilidad reducida que utilizan el
Slstema de Transporte Colectivo de la Ciudad de México. " (sic)

Arcos de belen 13, 3er piso, Col. Centro, A1caldía Cuauhtérnoc, C.p
06070 Ciudad de México, Tel. 57091133
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No se omite señalar, que la información proporcionada es de estricta

responsabilidad del área que la genero, ya que la Gerencia Jurídica funge como

Enlace lnstitucional entre ambos Entes Públicos, por lo que solo es facilitadora y

coadyuvante en la atención de los requerimientos de esa Dirección General

Jurídica y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de

México.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida

consideración.

ATEN

MTRO. O
EN LA

G

Zyanya Ieozin Marice Huaracha Martínez
1, 001629, 004827

Arcos de belen 13, 3er piso, CoI. Centro, Alcaldía Cuauhté¡noc, C.P.
06070 Ciudad de México, Tel. 57091133
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Ref.: 71000/DMMR/2020/ .0 ô 6 I
Ciudad de México, ¡ $ l|ÅR. ?0?.0
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MTRO. OSCAR JOSÉ CADENA DELGADO
ENCARGADO DE DESPACHO DE
LA GERENCIA JURÍDICA
PRESENTE.

En atención a su oficio GJ/00216812020 de fecha 17 de marzo del presente, referente al
Punto de Acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de
México, en la Sesión de fecha 22 de enero de 2020, por la "Comisión Permanente det
congreso de Ia cìudad de Méxtco", en los cuales se solicita lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

"Primero.- Se soÍbifa en el ámbito de sus facultades y de ta,manera más atenta, a la
persona titular del Sr,sfema de Transporte Colectivo Metro, mejore /os accesos para /as
personas con discapacidad, a |as esfaciones, andenes y vagones de toda la Red,
priorizando la movilidad directa y, de ser viable, designando para elascenso a los trenes,
puertas de /os vagones cercanas a las entradas y sa/idas de /os andenes o, a los elevadores
y espacios para la movilidad de /as personas con discapacidad, a efecto de evitar recorran
todo el ande,"

"Eegundo, - Se exhorta a Ia persona titular del Sisfem a de Transporte Colectivo Metro,
tome en cuenta el diagnóstico realizado por el Programa Universitario de Derechos
Humanos, Dificultades gue enfrentan /as person as con movitidad reducida que utitizan el
Srsfema de Transpo¡úe Colectivo Metro de ta Ciudad de México, con el fin de adoptar las
medidas recomendadas para facilitar /os accesos y traslados de /as personas con
discapacidad dentro del SIC Metro.'

s Al respecto, dentro del ámbito de facultades y obligaciones de esta Dirección a mi cargo,
se informa lo siguiente:

Primero.'Con la finalidad de abatir el recorrido de largas distancias en los andenes para
las personas con capacidades diferentes, todos nuestros modelds de trenes (Mp6g, NM73,
NM79, MP82, NC82, NM83 A Y B, FM86, NE92, FM95 A, NMO2, FEO7, FElO Y NM16)
cuentan con asientos reservados en cada uno de sus vagones, los cuales están
debidamente identificados en cada extremo de la fila de asientos o en su caso, como asiento

Delicias 67, Casona planta alta, Col, Centro C.p.06070, Del. euauhtémoc
Tot 67ôO 111\i v ztí rl?ll) rr¡¡¡¡¡ motra ¡lf aÀlr mV
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Ciudad de México,

individual, los cuales tienen la intención de estar cerca de un punto de apoyo para facilitar
el desplazamiento de los usuarios que requieran hacer uso del mismo.
Asimismo, los trenes modelo FEO7, FEl O y NM16, cuentan con espacios exclusivos en los
primeros y últimos vagones para colocar sillas de ruedas, así como asientos exclusivos para
personas como capacidades diferentes, acorde a la normatividad en materia de
accesibilidad universal,

Segundo,' Asf mismo, con la finalidad de dar continuidad al programa permanente de
Accesibilidad, se elaborará un análisis detallado de las posibles modificaciones en los
vagones que permitan el libre acceso en los modelos MP-68, NM-73, NM-7g, Mp-g2, NC-
82' NM-83 A Y B, FM'86, NE-92, FM-95 A y NM-02. Lo anterior con la finalidad de tomar
en cuenta los puntos acordes a esta Dirección de mi cargo, conforme al programa
Universitario de Derechos Humanos "Dificultades que enfrentan las personas con movilidad
reducida que utilizan el Sistema de Transporte Colectivo de la Ciudad de México. ö

cabe mencionar que con oficio 71000/DMMR1202010610 de fecha 10 de marzo del
presente, se mandó la información solicitada a la Subdirección General de Mantenimiento.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo,

ATENTAME TE

JAIRO BERTIN FLORES Ávrm
DIRECTOR DE MANTENIMIENTO

DE MATERIAL RODANTE
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PRE SENTE.

En atención ä su turno de cofrê-sponde-ncia
2A2!, oomespondiente al
en la Sèsiön dE.fecha

a los punfos aeorr{adôs
,22 de enerCI de 2020, 'rCsrnisión Pernanente delOonglr',eso dE f¿ Gfadad de,ülléxlco'i, ,en los cuales se solicita lo sfgüiente:

osegg¿qlp'* 
8s 'e.x'tloftae'la pe¡rso¡a 'tíftiar def slsfpma de ïrransp orte colectiv( frIetra,'t2me.en euenta e/ díagnösiíca ,raalízada 

þa:r el ,programa ]JnlversÌlaria de Ðereahsstlumanos, Dirìcuttades sue enrrentan"ta* d;;n* ,'iiioøÈu;;'r;';;;;;; îî"íiíåii"J,,-s_sflTrq de Transporte corectivs Metro de Ia Çrudard de Méxieo, can er frn de adop,ta:r ras'medldas recsrnenda{es paru facititar /os acoeeo* y t-rløo;.-/# ääÅoou., aoodiscapacidaddentrpde/s.iò'tü4à,t*.1,'- v t 'tç

g fffå*iîlffi del åmbiro de rasultades v ob'ligaciones de esra Ðireóción a mi carso,

Frirnero': con ta finalidad de abatir el recorrido de largas dístancias en los andenës päralas personas con.capaeidades oiteientes, todos nuã.iro, modelos de trenes (Mp6B,NM7s, NMzg; MpB2,'Nc82, ¡,rmai Á-y B, FM86, ñÈåãlir,¡ää;':*"r*,îËfu, FE10 yNM16) cupntan con asientos reservados eR cada uno J" ,ru vagones, los cuales esiándebidarnente'identificaoos en'ã;;;t-mo,de ra fila de asientos o erì su caso¡ comoasiento indrvidual, los cr¡ales tìeRen ia intenc¡oi;;-*å.*ä;;;.iiiJ;-""onyo parafasilitar el desprazam,iento de,rqs usuarii; il ,."q.',Ë;; ür", r¡so del mismo.
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JAtRo genrÍ¡l LoREs Ávlm
DIRECTOR DE MANTENIMIENTO

DE MATERIAL RODANTE
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Aslmismo, loe trenes modelo F807, FE10 y NM16, cuentan con espaolos exclusivos en
los prlmeros y tiltlmos vaggngg para colocar slllaE de ruedas, agf como aElentoe
excluelvos para personas cömo capácldades dtferentes, acorde a la normatlvldad en
materla de accesibllldad unlversal,

Segundo.' AEf mlsmo, con la flnalldad de dar contlnuidad al Programa permanente de
Acceelbllldad, se elaborará un anállEls detallado de las poslbleE modiflcaoloneE en loe
vagones que permltan elllb¡:e acceEo on los modeloe Mp.6g, NM-zo, NM.zg, Mp.g2, Nc-
82' NM-83 A Y B, FM-86, N8 92, FM-95 A y NM-02. Lo anterlor con la finalldad de tomar
en cuenta los puntos aoordEE a esta Dlrecclôn de ml cargor conforme al programa
Univereltarlo de Derechoe Humanoe "Dlficultades guo enfrentan las personas con
movllidad reduclda que utllÞan el Slstema de Transporte Coledlvo de la Cludad de
Méxlco.

Sln más por el momento, reclba un cordial saludo,

ATENTAME TE

C.C.P. Gerencla de lngenlerla
Arohlvo,
Mlnutado.,f

Dellolas 07, !a9o_qq plqnta alta, Col. Contro C.p. 0oOZO, Det. Cu¡uhtåmoc
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